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Horas \,emanaJes

RESOLUClON de la DÍrección G.eneral de Un.iver
sidades e bivesttgacion por la que se aprueba el
Plo.n !te estudios del primer cíclo de la Facultad
de Pi/u$cJia y Letras de la. Universidad de Granada.

lar, la pérdida de la pro.tección del Registro, pues éste única
ment.e debe amparar los aprovech~miento1> que 6ean L'uI y
efectivamente utilizados.

De acuerda con los informes emitidos por el Ingeniero ,!n
cargado y Comisario. Jefe de Aguas del Sur- de España,

Esta Direc.clón General ha resuelto ordenar la cancelttctón
de la siguiente inscripción, que se practicará una vez transLU
rfa el plazo de UIl mes desde la pubUcación de esta Resol.ución
en ~1 ..Boletín Oficial del E!ltado., 'de conf(lrmidad con el ar
tículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Número inscripción•. 20.961, folio 89, lil1ro 11 del Registro
GeneraL

Corrierrte de donde se derivan las aguas: Rambla de Hornos
y de los Gallardos y de los Burgos.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del usuar1o~ Don Francisco Alercón Alarcón.
Término municipal y provincia de la toma: Los GajJ8,rdo5

(Almena) : .
Caudal II).áximo concedido; saO·litros por &egundo.
Título del derecho: Concesión por Orden ministerial de 2 de

abril dlLl946.
übservtlciones: Las aguas se captan en la rambla de Al

mansa.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la::; disposiciones
vigentes.

Contra, la presente Resolución cabe recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Ministru de Obras Públicas ell el plazo
de quince días, a partir del dla 1iiguiente al que se realice la
notificación, o en su defe(:to, ,desde la publicación en el -Bo·
letin Oficial del Estado.:

Mf~drid, 29 de octubre de 1973.~El Director generaL por dele·
gadón, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Segundo curso

Teoria económica L"1ir,wc:(únotníaJ .. , ,..
Estruct·.lra e insültH..;Jnes (.Económica mun~

dial) , , : ..
Historia económica mundial y. de E&paña ."
Matemáticas para. econon.istas II ,
Derf'cho Mercantil ,..
Teoria del Estado y de jos sistemas políti-

cos contelnporáneos •... ,.. .._ .

Tercer curso

Teoría económica ¡MacroeconomíaJ .. ,., .....
Estructura e ln.sLtudones Económicas di;}

España. .,,>- .

PG:Jti(8 c(.onómlca l1ntroaucción) .
Ha.::;ienda Pública . ,... ..,,<0 ••••••••••••••••••••••

Sistemas fiscales .
Economía de la Ernpresa ·ú¡;ti·~ii~¿i·¿nj··:::::
Estadistica teór'ica
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ANEXO

Enseñanzas de Ciencias Económkas

TeórIcas Prácticas

ANEXO

Horas semanales

D1V!::.¡rÚ, HE CEG(.lVFf.\ E Hl5-ronlA

Prime,' curso. Tendrá caructer coordínado.

Prehistoria 3 2
Hi.swria Antigua 3 2
Ceografia general 3 2
Historia del Arte 3 1
Lengua La,tina 3 2

Segundo cuyso

Historia Medieval 3 1
Historia 1'loderna 3 2
GoograCia general " 3 2
Historia del Arle Jl 3 2
Histori. de la Fiiosol'ja 3 2

Tercer curso
•

1-Jir,toria Conte-mporao.,;a 3 2
GüegraJia de Espafia 3 2
Gi~ografía descriptiva 3 1
Historia del Art~ J[J 3 2
I-:!istoria dé- la Literatura 3 2

•

Vis [a l,; propw;';'a, ekvada por la Facultad de Filosofía '1
Letras de la Universidad de Granada y en virtud de 10 dispues
to en el articulo :l'l, 1, de la Ley General de E9,ucaclón, en la
Orden de 23 de septiembre de 1072, sobre 'directrices para la,
elaboración de Jos Planes de estudio de la Enseñanza Superior,
y en la Resolución de esta Dirección General de 17 de julio
drd presente a1)o ("Boletín OfiCial del Estado- de 8 de septíem~
breJ ,que determinó las correspondientes a las Facultades de
Filosofía y Letras,

Esta Dirección GEneral, oída la Junta Nacional de Universi·
dades, ha resuelto aprobar el PIao de estudios del primer ciclo
de la Facultad de Fjjn:sofia y Letras de la Universidad de Gra·
nada, en la forma que se Indica en el anexo a la presente Re-
soluciÓn.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a VS,
Madrid. 7 de noviembre de 1973.-El Director general, LUÍ.'!

Suá'rez Ferndndez

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios

PI,m de N;tuc1ios del primer cieJo de la Facultad de Filosofía
'ji Leiras de la Universidad de Granada
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RE.30LUCION de la Direccíón Gdner:!l di: Uníveni
dqde6 e In'V6stigactón por la que- Be apw'"-ba, d tllnn
de E'studios del primer ciclo de' la Pacti.:ta,-¡ de CWn~
cias Económica! y Empresariales de la Universtrfl1.:i
de. MdlafJa.

Vist~la propuesta elevada por la Facultad de Cienciéls Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Málaga, y en
virtud de lo dispuesto eJ;l el artículo 37.1 dala Ley General úe
Educación, en la Orden de 2~de septiembre de 1972 (.,BoleUn
Oficial del EstadOa del 25J~sobre directrices para- la elaborw:ión
-de los Planes de Estudio de la. Enseñanza Superior, y en la Re
solución de ea~Dirección. Ceneral de 17 de tulio del presen:e
año (..BoletinVliC-ial del E$tado» del JI de agosto), que deter
minó las correspondientes a las Facultades de Ciencias Econó~
micas y Empresariales, '

Esta DJrección General, oída la Junta Nacional de Univers.i
dades, ha resuelto a~rob~ el Plan d.e Est~diós del primer dejo
de la Facultad de Cienclas Económlcas y Empresariales de la
Universidad de.Málaga" en ,la forma que se indica en el anexo a,
la presente Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; S.
Madrid, 29 de octubre de 1973.:.......El Director gemeral, LUiS

Suárez Fernánde~

Sr. Subdirector general de Centros 'Uni~ersitarios.

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

Teoría económica (Introducción)
Sociología general .
Matel:}18.ticas para economistas 1 .
Contabilidad general ,. « •••••• , •••

Estadistica "descriptiva Untroduccíón a la
Estadística económica} , .

Derecho Civil <Introducción y Derecho Pa~
trlmonialJ

Primer curso

•


